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4. Administración de Justicia

JuzgAdOs de PrimerA iNstANciA

Edicto de 6 de junio de 2013, del Juzgado de Primera instancia núm. cuatro de cádiz, dimanante 
de autos núm. 250/2012. (PP. 240/2016).

NiG: 1101242c20120001052.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 250/2012. Negociado: AL.
de: consorcio de compensación de Seguros.
contra: María Sulaica ojeda oliva y Antonio Alcedo oliva.

E d i c t o

cÉdULA dE NotiFicAciÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (250.2) 250/2012 seguido en el Juzgado de Primera instancia núm. 
cuatro de cádiz a instancia de consorcio de compensación de Seguros contra María Sulaica ojeda oliva y 
Antonio Alcedo oliva sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la sentencia contra la que cabe interponer 
recurso de apelación en el plazo de 20 días.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los demandados María Sulaica ojeda oliva y Antonio 
Alcedo oliva, por encontrarse en ignorado paradero, extiendo y firmo la presente en cádiz, a seis de junio de dos 
mil trece.- El/La Secretario.
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